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l. IN'l'RODUCCION

Dj ibouti
Egipto
Estados Unidos de América
Etiopía
Francia
Grecia

Alemania, República Federal de
Australia
Bangladesh
Bulgaria
Canadá
China

l. En su resolución 35/150 de 12 de diciembre de 1980, la Asamblea General tomó
nota del informe del comité Especial del Océano Indico 1/ y del intercambio de
opiniones realizado en el Comité que, entre otras cosas-; indicaba que: a) tras la
ampliación de su composición, había habido un intercambio de opiniones variado y
útil sobre importantes cuestiones relativas a la aplicación de la Declaración del
Océano Indico como zona de paz, que figura en la resolución 2832 (XXVI) de la
Asamblea General, y sobre otras cuestiones conexasJ y b) se habían hecho progresos
respecto de la armonización de los enfoques divergentes sobre esas cuestiones,'
aunque varias cuestiones fundamentales seguían sin resolverJ la Asamblea'pidi6 al
Comité Especial que, en cumplimiento de la decisión, que figura en la resolución
34/80 B, de convocar una Conferencia sobre el Océano Indico en 1981 en Colombo, y
tomando en consideración el intercambio de opiniones al respecto: a; continuara
sus esfuerzos en pro de la necesaria armonización de las opiniones sobre las
cuestiones relativas a la celebración de la Conferencia para el logro de los
objetivos de la Declaración del océano Indico como zona de pazJ b) hiciera los
mayores esfuerzos posibles, teniendo en cuenta el clima reinante en la zona del
OCéano Indico en materia de política y seguridad, y en particular los sucesos
recientes, así como los progresos realizados respecto de la &rmonización de las
opiniones, para finalizar, con arreglo a sus métodos normales de labor, todos los
preparativos para la Conferencia, incluso las fechas de su celebraciónJ y
c) continuara la labor preparatoria para la convocación de la Conferencia y
celebrara dos períodos de sesiones preparatorios en 1981 con una duración total de
seis semanasJ Y d) presentara a la Conferencia un informe completo sobre su labor
preparatoriaJ pidió a la Conferencia sobre el OCéano Indico que presentara su
informe a la Asamblea GeneralJ renov6 el mandato general del Comité Especial, tal
como se define en las resoluciones pertinentesJ y pidió al Comité Especial que
presentara a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones un
informe completo sobre la aplicación de la resolución.

3. Traa el nombramiento de Tailandia como miembro del Comité Especial por el
~residente de la Asamblea General el 5 de marzo de 1981 (A/35/800), la composición
del Comité Especial ea la siguiente:

2. De conformidad con la reso.luci6n 35/150, el Comité Especial celebró dos
períodos de sesiones preparatorios (A/AC.159/SR.118 a 159) del 17 de febrero al 6
de marzo y del l· al 19 de junio de 1981 y celebró un período ordinario de sesiones
del 17 al 28 de agosto de 1981. Celebró 50 sesiones oficiales y varias sesiones
oficiosas en la Sede de las Naciones Unidas durante 1981.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 29 (A/35/29).
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India
Indonesia
Irán
Iraq
Italia
Japón
Kenya
Liberia
Madagascar
Malasia
Maldivas
Mauricio
Mozambique
Noruega
amán
Países Bajos
Pakistán
Panamá

Polonia
Reino Unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte
ReplÍblica Democrática Alemana
República Unida de Tanzania
Rumania
seychelles
Singapur
Somalia
Sri Lanka
sudán
Tailandia
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zambia

s

De conformidad con el párrafo 2 de la resolución 34/80 B, Suecia continuó
asistiendo a las sesiones del Comité Especial como observador.

4. La Mesa del Comité Especial estuvo constituida como sigue:

Presidente: Sr. Ig~.tius Benedict FOnseka (Sri Lanka) y su predecesor
Sr. Nadarajah Balasubramaniam (Sri Lanka)J

Viceprt~siden~!!!: Sr. Siegfr ied Kahn (República Democrát ica Alemana) J

Sr. Perry Nolan (Australia)J

Sr. José carlos Lobo (Mozambique) y su predecesor
sr. Hipólito Patricio (Mozambique)J

Sr. Sastrohandoyo Wirjono (Indonesia)J

Relator: Sr. Henri Rasolondraibe (Madagascar).

1l. TRABAJOS DEL COMITE ESPECIAL

~..

A. Programa del Comité Especial

5. El Comité aprob6 el siguiente programa en la l27a. sesi6n, celebrada el 25 de
febrero ~e 1981 (A/AC.159/L.3 4) :

l. Apertura del periodo de sesiones.

2. Aprobación del programa.

3. Organizaci6n de los trabajos.

4. Para la aplicaci6n de la resoluci6n 35/150 y de su párrafo dispositivo 2,
que dice entre otras cosas: en cumplimiento de la decisión, que figura en
la resoluci6n 34/80 B, de convocar una Conferencia sobre el Océano I.ndico
en 1981 en Colombo, y tomando en consic.h~taci6nel intercambio de opi'dones
al respecto:
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a)

b)

c)

Aa

Continuación de los esfuerzos en pro de la necesaria armonización
de las opiniones sobre las cuestiones relat~vas a la celebración de
la ConferenciaJ

Consideración del clima reinante en la zcr;;a del Océano Indico en
materia de política y seguridadJ

Fijación de la fecha de la ConferenciaJ

de

~,

en
~o

les

•

5. Otros preparativos para la tbnferencia sobre el OCéano IndicoJ

u) Programa provisional de la ConferenciaJ

b) ParticipaciónJ

c) Nivel de representaciónJ

d) Cuestiones de organización y reglamento,

e) Documentación,

f) Examen de las disposiciones pertinentes para toe.n acuerdo que pueda
concertarse en definitiva para el mantenimiento del OCéano Indico
como zona de paz•.

6. Informe del Comité Especial a la Conferencia.

7. Informe del Comité Especial a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo de sesiones.

~. Otros asuntos.

B. preparativos para la convocación de la Conferencia
sobre el Océano Indico

6. Tras la aprobación del programa, el Presidente declar6, en la l27a. sesión,
celebrada el 25 de febrero de 1981, que había opiniones divergentes entre 10&
miembros del Comité respecto de la formulación del programa. Aunque oficialmente
no se asignaría una cantidad determinada de tiempo para el debate de los distintos
puntos del tema 4 del programa, el Presidente tomaria en consideración el deseo del
Ccaité de tener un intercambio general de opiniones sobre el tema 4 esa sem~na y a
principios de la semana siguiente, y de adoptar una decisión sobre la fijación dé
l •• fechas antes de concluir el período de sesiones en curso. El Comité aceptó ese
acuerdo y.pas6 a sostener un intercambio general de opiniones sobre el tema 4.

7. Tras concluir ese intercambio general de opiniones, el Comité abordó el tema 4
del programa, particularmente los puntos a) y b) relativos a la armonización de
l.s opiniones sobre las cuestiones relativas a la celebración de la Conferencia
sobre el Océano Indico y al clima político y de seguridad imperante en la zona del
Oc4ano Indico. En la l38a. sesión del Comité, celebrada el 6 de marz,) de 1981,
pareci6 evidente que el debate sobre el punto c) del tema 4 había demoetcado que no
.eria posible celebrar la Conferencia en agosto de 1981, como se había propuesto,
ya que algunas delegaciones preferían aplazar la decisión sobre las fechas de la
COnferencia hasta el período de sesiones de junio. El Comité, por lo tanto, llegó
a la conclusión de que no podía lograr una decisi6n de consenso con r'especto a la
fecha de la COnferencia sobre el Océano Indico.
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8. El 6 de marzo, en la misma sesi6n, Etiopía, la India, el Iraq, Madagascar, el
Pakisdn y Sri Lanka preser.taron un documento de trabajo titulado -Núcleo del
proyecto de programa para la COnferencia sobre-el OCéano Indico para la aplicaci6n
de la Declaraciát del Océano Indico como zona de paz- (A/AC.159/L.35).

9. Al comenzar el segundo periodo de sesiones, en la l39a. sesi6n, celebrada el
l· de junio, el Comité decidi6 seguir con el mismo programa que había aprobado en
su primer período de sesiones y, antes de proceder a continuar el debate del tema 4
del programa, dedicar algunas sesiones a un intercambio general de opiniones. Ese
intercambio de opiniones tuvo lugar durante las sesiones l40a. a l43a. del COmité.

lO. Durante las sesiones l44a. a ISla., celebradas entre el 8 y el 12 de junio, el
COmité continu6 el examen de los puntos a) y b) del tema 4 del programa, a saber,
la armonización de las opiniones sobre las cuestiones relativas a la celebración de
la COnferencia, y el clima reinante en la zona del OCéano Indico en materia de
política y seguridad. Se hicieron referencias al ataque de Israel contra un
reactor nuclear iraquí el 7 de junio de 1981, y en la l45a. sesi6n, celebrada el 8
de junio, el Iraq propuso que el Comité hiciera pública una declaración en que
condenara el ataque.

11. En la l49a. sesión, celebrada ellO de junio, el Presidente sefta16 que un gran
número de delegaciones habían expresado sus opiniones sobre el tema y que esas
opiniones iban desde expresiones de gran preocupación hasta la firme condena de la
acci6n israelí. COn respecto a la propuesta iraqui relativa a la publicaci6n de
una declaración en que se expresaran las opiniones colectivas del Comité, el
Presidente sefta16 que se había planteado la cuesti6n de ~us consecuencias jurídicas.
El Comité no podía llegar a un consenso sobre la propuesta, ya que un grupo de
delegaciones, por razones de procedimiento, no había Podido aceptar la publicaci6n
de una declaraciát o ninguna otra forma de expresión colectiva de las opiniones del
COmité. El Presidente agreg6 que las consecuencias de la acci6n israelí para el
punto b) del tema 4 del programa tal vez tuvieran que seguir debatiéndose y que
podrían abordarse de nuevo en una fase ulterior y, por lo tanto, el asunto no
quedaba cerrado. El Presidente no dudaba de que cuando el Consejo de Seguridad
abordara la materia, no olvidaría la firmeza de las opiniones de los miembros del
Comité y no podría desconocer los debates que habían tenido lugar en él.
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12. En la ISla. sesi6n, celebrada el 12 de junio, en relaci6n con los puntos a) y
b) del téma 4, el Presidente observ6 que el Comité no había llegado a un consenso
sobre la cuesti6n de la armonizaci6n de las opiniones. El Comité estuvo de acuerdo
con esa conclusión.

13. En las sesiones l52a. y l53a., celebradas el 12 y el 15 de junio, el Comité
debati6 el punto c) del tema 4 relativo a la fijaci6n de las fechas para la
convocaciát de la Conferencia sobre el OCéano Indico, incluida una propuesta de
algunas delegaciones de celebrar la COnferencia en diciembre de 1981.

14. En el transcurso del debate sobre el-punto c) del tema 4, se vio claramente
que había dos opiniones discrepantes ~on respecto a la fecha de celebraci6n de la
Conferencia sobre el Océano Indico. Un gran número de delegaciones en el Comité
eran partidarias de la celebraci6n de la COnferencia en 1981, como estaba
previsto. Si bien reconocían que era preferible lograr una mayor armonización de
opiniones esas delegaciones consideraban que la armonizaci6n total de opiniones no
era esencial, ya que la propia Conferencia seria una fase en el proceso de alcanzar
el objetivo de transformar el Océano Indico en una zona de paz. Esas delegaciones
también consideraban que el grave deterioro del clima político y de seguridad
imperante en la zona era la principal raz6n que justificaba la convocaci6n urgente

-4-

I

.""'-

18.
decis
progr
en pa
Gener
de re
recom
Presi
la cu
Comitl
conta
traba
COmit

~

ni la
ni loe



de la Conferencia. Otras delegaciones, por el contrario, pensaban que eraprematuro fijar la fecha de convocación. Consideraban que antes de poder convocaruna conferencia sería necesario realizar suficientes progresos en la armonizaciónde opiniones. Esas delegaciones también pensaban que el clima adverso imperante enla región en materia de política y seguridad militaba en contra de una prontaconvocación de la Conferencia. En su opinión una conferencia convocada en esascircunstancias tenía muy pocas posibilidades de éxito y por lo tanto pondría enpeligro la futura 'realización del concepto de una zona de paz en el Océano Indico.Teniendo presente esas diferencias, el C~mité, en su l54a. sesión, celebrada el 15de junio de 1981, decidi6 que no podía lograr un consenso sobre la fijación de lafecha para que la Conferencia tuviera lugar en 1981.

15*. Durante las sesiones 155a~ a l59a., celebradas entre el 16 y el 19 de junio,el Comité examinó las conset:::uencias que la falta de consenso sobre el tema 4 delprograma tenía para su mandato y su futuro programa de trabajo. A ese respecto, enla l59a. sesión, que fue la sesión de clausura del segundo período de sesiones delComité, se hizo ~vidente que si bien había acuerdo sobre la necesidad de que secelebrara la Conferencia sobre el océano Indico, la cuestión de fijar una nuevafecha para la Conferencia estaba sin resolver. Se obs~rv6 que, a menos que hubieraconsenso para cambiar el mandato del Comité, debería mantenerse el mandato actual.En esas sesiones se examin6 también la conveniencia de que el Comité pasara aexaminar el tema 5 o el tema 7 del progK'ama. No se lleg6 a un consenso al respecto.
16. En la misma sesión, celebrada el 19 de junio de 1981, el representante de SriIanka presentó un proyecto de résolución en nombre de los miembros no alineadosdel Comité (A/AC. 159/L. 36) , mientras que el representante de la República Federalde Alemania, en nombre de algunas delegaciones de igual parecer, según afirmó,present6 al Comité sugerencias para un proyecto de resolución q~e se reflejaron enun documento oficioso.

C. Trabajos del Comité Especial en su período ordinario de sesiones
17. El Comité Especial celebr6 un periodo ordinario de sesiones del 17 al 28 deagosto de '1981.

18. En su 160a. sesión, celebrada el 17 de agosto, el Comité adopt6 las siguientesdecisiones en relación con la organización de sus trabajosa i) continuar con elprograma aprobado en su priMer periodo de sesiones celebrado en febrero y examinar-en particular el tema 7 relativo al informe del Comité Especial a la AsambleaGeneral en su trigésimo sexto período de sesiones, ii) celebrar sesiones como grupode redacción oficioso de composición abierta con el fin de redactar surecomendación a la Asamblea General y ii!) reservar una sesión plenaria para que elPresidente informase al Comité acerca del resultado de sus nuevas consultas sobrela cuestión de las solicitudes de participación de los Eslados en los trabajos delComité. El Comité convino en la sugerencia de que su Secretario se pusiese encontacto con los Estados que habían dado a conocer su deseo de participar en lostrabajos del anterior periodo de sesiones del COmité y ~olicitase que indicasen alComité por escrito su interés en participar en los trabajos de éste.

* Algunas delegaciones opinaron que este párrafo no reflejaba con fidelidadni la gama de opiniones expresadas en el Comité sobre la cuestión de la COnferenciani los debates del Comité sobre su propio mandato.
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19. En la l6la. sesión, celebrada el 18 de agosto, el representant.e de
la República DemocrAtica Alemana present6 enmiendas (A/AC.159!L.37) al proyecto de
resolución que figuraba A/AC.159/L.36. Posteriormente, el re~esentante de Sri
Lanka, en nombre de los miembros no alineados del Comité Especial, present6 loa
párrafos del preámbulo, que figuraban en el documento A/AC.159/L.39 y que ae
deberian agregar al proyecto de resoluci6n A/AC.159/L.36. El rept'esentante de
China presentó enmiendas a esos documentos (A/AC.159/L.40 y A/AC.159/L.41).

20. El 19 de agosto, el Comité canenz6 a celebrar sesiones oficiosas COllO grupo de
redacción para examinar la recomendación que pr~sentaria a la Asamblea General.

21. El proyecto de informe del Comité (A/AC.159/L.38) fue presentado al Comité por
su Relator, el Sr. Henri Rasolondraibe (Madagascar) en la 162a. s.si6n, celebrada
el 25 de agosto de 1981, y el Comité empez6 a reunirse oficiosamente para examinar
su proyecto de informe. Ulteriormente se presentó una versi6n revisada
(A/AC.159/L.38/Rev.l).

D. Ampliaci6n del Comité Especial

22. En una carta de fecha 31 de octubre de 1980, Tailandia solicit6 ser miembro
del Comité Especial del Océano Indico.

23. De conformidad con el párrafo 1 de la resoluci6n 34/80 18, en virtud de la cual
la Asamblea General decidió ampliar la composición del Comité mediante la adición
de nuevos miembros que serIan nombrados por el Presidente de la Asamblea General
previa recollléndación por el Comité Especial, el Comité, en la l31a. sesión,
celebrada el 27 de febrero de 1981, decidi6 recomendar el nombramiento de '!'ailandia
como miembro del Comité. Sobre la base de la recomendaci6n del Comité, el
Presidente de la Asamblea General, el S de marzo de 1981, nombr6 a Tailandia
miembro del Comité (véase A/35/800).

24. El Comité tuvo ante sí solicitudes de participaci6n en sus trabajos
presentadas ~r los siguientes paises, Cuba, Checoslovaquia, Hungria,Kuipuchea
Democrática, Mongolia, Nicaragua, SwazUandia y Viet Nam. El Comité no pudo lograr
un consenso sobre estas solicitudes en el tiempo de que dispuso.

lII. REOOMENDACION

25. El Comité Especial del Océano Indico recomienda a la Asamblea Genen.l la
aprob4ci6n del siguiente proyecto de resoluci6n,

Aplicación de la Declaraci6n del OCéano Indico
como zona de pa z

La Asamblea General,

Recordando la Declaraci6n del océano .Indico como zona de paz, que figura
en su resolución 2832 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, así como sus
resoluciones 2992 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVIII), de 6 de
diciembre de 1973,3259 A (XXIX), de 9 de diciembre de 1974,3468 (XXX), de 11
de diciembre de 1975, 31/88, de 14 de diciembre de 1976, 32/86, de 12 de
dié:i~i! de 1977, S-10/2, de 30 de junio de 1978, 33/68, de 14 de diciembre
eSe 1911',;.34/$0 A Y B, de 11 de diciembre de 1919, y 35/150, de 12 de diciembre
dé l1Ib,'lQ.tras resoluciones pertinentes,
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Recordando también que en su décimo período extraordinario de sesionesdedicado al desarme declar6 que ·el establecimiento de zonas de paz endiversas regiones del mundo, en condiciones apropiadas que han de serdefinidas claramente y determinadas libremente por los Estados interesados enla zona, teniendo en cuenta las características de ésta y los principios de laCarta de las Naciones Unidas y de conformidad con el derecho internacional,puede contribuir a fortalecer la seguridad de los Estados en esas zonas y, engéneral, a lá paz y la seguridad internacionales·,

Recordando además el informe de la Reunión de los Estados Ribereftos eInteriores del Océano Indico 1/,

Reafirmando su convición de que la adopción de medidas concretas para laconsecución de los objetivos de la Declaración del Océano Indico como zona depaz constituirla un aporte sustancial al fortalecimiento de la paz y laseguridad internacionales,

Recordando la decisión que adopt6 en su trigésimo cuarto período desesiones, mediante su resolución 34/80 B, de convocar la COnferencia sobre elOc~no Indico en 1981 en Colombo, .

Recordando además la decisión que adopt6 en su trigésimo quinto periodo desesiones, mediante su resolución 35/150, de hacer los mayores esfuerzosposibles, teniendo en cuenta el clima reinante en la zona del océano Indico enmateria de polltica y seguridad y, en particular, los sucesos recientes, asícomo los progresos realizados respecto de la armonización de las opinionespara finalizar, con arreglo a sus métodos normales de labor,' todos lospreparativos para la Conferencia, incluso las fechas de su celebraci6n,

Recordando el intercambio de opiniones variadas realizado en el Comit'Especial del OCéano Indico y observando que, si bien hubo progreso, muchostemas quedaron sin resolver,

Observando también el intercambio de opiniones sobre el clima adversoreinante.en la región en materia de política y seguridad,

Observando que el Comité Especial no pudo lograr consenso sobre las fechaspara la convocación de la COnferencia sobre el OCéano Indic<:"')~ en COlombo, en1981,

Convencida de que la constante presencia militar de las grandes Potenciasen la ~ona del Océano Indico, concebida en el contexto de su confrontación,hace más urgente la necesidad de adoptar medidas prácticas para la pronta consecución de los objetivos de la Declaración del Océano Indico como zona de paz,:
Considerando asimismo que toda otra presencia militar extranjera en lazona, en todos los casos en que sea contraria a los objetivos de laDeclaración del Océano Indico como zona de paz y a los principios y prop6sitosde la carta de las Naciones Unidas, hace aún más urgente la necesidad deadoptar medidas prácticas conducentes a la pronta consecución de los objetivosde la Declaración,

·1/ ~., Trigésimo cuarto periodo de sesiones, Suplemento NO. -45 (A/34/45 YCorr .l} •
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Considerando que la creaci6n de una zona de paz en el Océano Indico
requiere la activa participación de los Estados riberenos e interiores, los
miembros permanentes del COnsejo de Seguridad y los principales usuarios
mar1timos, y su plena colaboración mutua, a fin de asegurar condiciones de paz
y seguridad basadas en los prop6sitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y en los principios generales del derecho internacional,

Considerando asimismo que la creaci6n de una zon~ de paz requiere la
cooperación y el acuerdo mutuos entre los Estados de la región para garantizar
condiciones de paz y seguridad dentro de la zona, según lo previsto en la
Declaración, así como el resPeto de la independencia, soberanía e integridad
territorial de los Estados ribereftos e interiores,

Instando a que se renueven los esfuerzos genuinamente constructivos
mediante el ejercicio de la voluntad política necesaria para la consecuci6n de
los objetivos de la Declaración del OCéano Indico como zona de paz,

Profundamente preocupada por el peligro que representan los graves y amena
zadores sucesos en la zona que han producido un grave deterioro de la paz, la
seguridad y la estabilidad que afectan seriamente a la paz y la seguridad
internacionales y, esPecialmente, a los Estados riberenos e interiores,

COnvencida de que el Qonstante deterioro del clima político y de seguridad
imperante en la zona del' océano Indico es un elemento importante que influye
en la cuesti6n de la pronta convocaci6n de la COnferencia, y que la
disminución de la tensión en la zona aumentará las posibilidades de éxito de
dicha COnferencia,

l. Toma nota del informe del comité Especial del OCéano Indico 1/ y del
intercambio de opiniones realizado en el COmité,

2. Lamenta que el Comité Especial no haya podido lograr un consenso
sobre la fijaci6n de la fecha para la convocaci6n de la COnferencia sobre el
OCéano Indico en 1981,

3. Subraya su decisión de convocar la Conferencia sobre el OCéano Indico
en COlombo, Sri Lanka, como un paso necesario para la aplicaci6n de la
Declaración del OCéano Indico como zona de paz, de 1971,

4. Subraya además, con arreglo a esta decisi6n y teniendo en cuenta el
clima político y de seguridad imperante en la zona del OCéano Indico, su
decisi6n de solicitar al COmité Especial que continúe sus esfuerzos en pro de
la necesaria armonización de las opiniones sobre el resto de las cuestiones
relativas a la celebraci6n de la COnferencia,

1/ Ibid., Trigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 29 (A/36/29).
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5. Pide al Comité Especial que continúe su labor encaminada a lograr lanecesariaumonización de las opiniones sobre las cuestiones pertinentes,incluidas las que figuran en el párrafo 4 supra, y que realice los mayoresesfuerzos posibles para finalizar la labor preparatoria necesaria para laConferencia, incluida la consideraciál de su convocación ea el pr imer semestrede 1983, a más tardarJ

6. Renueva el mandato del Comité Especial, tal como se define en lasresoluciones pertinentesJ

7. ~ al Comité Especial que celebre nuevas sesiones en 1982 duranteun total de seis semanas, incluida la celebraci6n de una Reunión en un lugarfuera de Nueva York, por decidir,

8. Pide al Comité Especial que presente a la Asamblea General, en susegundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme y en sutrigésimo séptimo periodo de sesiones, informes sobre la labor y sobre laaplicaci6n de la presente resoluci6nJ

9. ~ al Secretario General que continúe prestando toda la asistencianecesaria al Comité Especial, con inclusi6n del levantamiento de actasresumidas.
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